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JUZGADO CUARTO CIVIL MUNICIPAL DE ARMENIA 
 
Armenia, cuatro (4) de octubre de dos mil veintiuno (2021). 
 
Ref.: Proceso de Liquidación Patrimonial N° 2019-00659-00. 
 
El FONDO NACIONAL DEL AHORRO CARLOS LLERAS RESTREPO 
confiere poder a la competente sociedad. Sin embargo, se avista que es 
inviable aceptar la referida actuación, toda vez que nunca se adosó la 
constancia actualizada de vigencia del mandato de que trata la Escritura 
Pública No. 352 de 26 de febrero de 2020, lo que se torna aún más necesario, 
en razón de la época en que ella fue expedida. 
 
En conclusión, se desestima la práctica aquí analizada, al observarse la 
descrita falencia. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
,LUIS CARLOS VILLARREAL RODRÍGUEZ 

JUEZ 
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LA PROVIDENCIA ANTERIOR SE NOTIFICÓ POR 
FIJACIÓN EN ESTADO DEL 5 DE OCTUBRE DE 
2021.   SECRETARIO 


